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G&rcIa de SU... J_ Lul. lNRP A«EC70681.
G&rcIa T......... María d.1 Hosarlo (NRP A«EC7mOI.

Segundo.-Loa Profesores nombrados por la presente Reso~
lución obtendrán destino conforme a lo establecido en. el ar·
Uculo 20. 1. de 1& Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolu
ciÓD. de 1& Dirección General de Enseñanza Universitaria de 27
ele noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el artículo 20. 2. de la citada
OrdQll de 7 de febrero de 1984. :05 Profesores titulares que no
obtengan desUno mediante lo establecido en el párrafo mte.
rior quedarán en expectativa de destino y podrAn partic1pa~
en .101 concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 ~el

articulo 4.,- del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septlembrs.
Lo que digo a V. 1.
Madrid... de diciembre de 1984.-La Secretaria de Estado,

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982). el Director
general de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de EspinosJ\.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOWClON de 4 de diciembre de 1984. de la
Secreiarla de E8tado cls Universidades e lnveBti·
gacJÓn, por la que .. nombra Profssor" tttularu
de Universidad a loa 6600res que se citan, en vU1tcd
CÚI prusoo.. de idonetdad '1 "" ., 4rea de ..lndus
tna. fONl8ítJlu-.

Ilmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad paca acceso
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de cono
cimiento ..Industrias foresta1es-~ CODvocadaa tUl virtud de la
disposición transitoria novena, apartados 2, 3 Y 4, de la Ley
orgánica 11/l983, de 25 de agosto. de reforma universitaria,
pOI' Ordm de 7 de lebrero de 1U84:, y aceptada la propuesta
de 1& conespondietne Comls1ón. según ResoluciÓD de la Secre
taria de Estado de Universidades e. Investigación. de fecha
Z1 de agosto de 1984 (..Boletín Oficial dill Estado- de 1 de sep
tiembre), y presentada la documentación a aportar por 108In_.

Esta Secretaria de Estado,. de acuerdo con el oontenido del
articulo 18.3 de la Orden da convocatoria. ha resuelto:

PI1mero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de
Universidad. a 10& sedares que a continuaciÓD. se relacionlln:

Dfaz de Barrionuevo, Arturo (NRP A44EC707U.
Garcla Andrés. Tomás lNRP A'HEC7072l.

Segundo.-Los Profesores nombrados por la presente Reso
lución obtendrán destino conforme & lo establecido en el ar
ticulo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a 1& Resolución
de la Dirección General de Ensefianza Universitaria de Z1 de
noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el artículo 20.2 de la citada
Orden de 7 de febrero de 19M. los Profesores titular~ que no
obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo anterior
quedarán. en e~ctat1va de destino y podrán parUclpar en los
concursos de méritos a que se refiere el apa.rtado 2 del artícu
lo 4.· del Real Decreto 188&'1984. de 26 de septiembre

LoquedigoaV.l .
Madrid, .4 de diciembre de 1984.-La Secretaria de Estado.

por delegacIón (Orden de 27 de marzo de 19821. el Director ge-
neral de Enseñanza Universitaria. Emilio Lamo de EspinoS&.

Ilmo. Sr. Director general de Enseil.anza. Universitaria..

RESOLUCION de " de diciembre de 1984. de lo.
Secretarta de E6tado de Universidade8 • lnvut¡,...
gación. por la que 8S nombra Profssoro titu
lar" de Universidad a loa 8sñ.orss que se citan.
en vLrtud de pruebas de idonetdad y en el área d.
•Ptlologta románica--..

limo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para aeceso
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad Area de Cl>
nocimiento de ..Filología románica-, convocadas er.i virtud de la
disposición transitoria novena. apartados a. a y" de la Ley
Orgánica 1Vl9B3. de as de agosto. de .Reforma UnJve.rsitaria.
por Orden de 7 de febrero d. 1984, Y aceptada la propuesta de !a
correspondiente Comisión. según Resolución de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigaclón de fecha 30 de agosto
de 1984 (..Boletín Ofietal de} Estado.. de 18; de septiembre) y
¡::resentada la documentación a apórtar por 108 interesados. •

Esta Secretaria de Estado. de acuerdo con el contenido del
articulo 18, 3, de la Orden de convocatoria. ha resuelto:

~m~ro.-Nombrar Profesores del Cuerpo de ntulares d.
Umvenidad & 101 señorea Que a continuación se relacionaR:

Carrera de la Red, Mlcaela CNRP A44ECe9tt).
ClrIot VaI.nzueJa. María Vlct.orlf lNRP A44EC6912l. .

Flores y AIToyu.lo. FrancilOO J_ (NRP A44EC80t».
G8II.go d. la Cruz. J_ CMIOI (NRP A44EC80W.
Glménez Mill"" Antonio (NRP A<4ECI0151.
.11m> Acero. María T........ (NRP AHECeo161.
Marttnez Ruiz, Juan {NRP A44ECe917l.
MUIIÓD' FreíxA6. Ana Maria (NRP A44ECIo1B1.
Noy FeITé. Francisco (NRP A44EC801QI.
Paredes .Núi'1ez. Juan Salvador (NRP A44EC8U2o),
Pe~ Ruiz. Carmen {NRP A44EC8B2U.
Redol1 Morales, Ricardo (NRP A44EC8922).
Riquer Permanyer. Isabel Clara de <NRP A..EC6ll23I.
RuIz Otln. Dorls INRP A"EC692<l.
Vado Cerdá. Antonio {NRP A«EC692SL
Valloorba Plana. Santiag-o (NRP A44EC8928).

Segundo.-Los Profesores nombrados por la presente Reso
lución obtendrán destino conforme a 10 establecido en el ar·
tículo 20. 1. de la Orden de ., de febrero de 1984 ., a 1& Resolu
ción de 1& Dirección General de Enseñanza Universitaria de 27
de noviembre de 1984.

Conforme a 10 establecido en el artlculo 20. 2. de la citada
Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores titulares que '10
obtengan destino mediante k> establecido en· el párrafo ante.
rior QuedarAn en expectativa de destino y podrán parttcillar
en 108 concursos de méritos a qUe se retlere el apartado 2 del
articulo 4.· del Real Decreto 1888/1984. de. 26 de septiembre,

Lo que digo a V. 1.
Madrid," de diciembre de 1984.-La Secretaria de Estado.

por delegación COrden de?:! de marzo de 1982l. el !)í~tor
general de Enseñanza UniversJtaria. Emilto Lamo de EspJnos~.

nmo. Sr. Director genera1 de Enseftanza Universitaria.

RE80LUClON de 4: de diciembre de 1984, el. la
Secretaría de Estado de Universidades e ¡'westi·
gación. por la que se nombra Profesores titulares
de Universidad a les sei\ore8 que se citan. en virtud
de pruebas de tdonetdad y en ·el área de .Filosofía
del Derecho moral y polftica-.

Ilmo, Sr.~ Termlnll.das las pruebas de idoneidad para acceso
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de cono
cimiento ..Filosofía del Derecho moral y política-o convocadas
en virtud de la disposición transitoria novena. apartados 2.
3 Y 4. de 1& Ley .orgánica 1111983. de 25 de agosto. de reforma
universitaria. por Orden de 7 de febrero de 1984. Y aceptada
la propuesta de la correspondiente Comisión. según Resolución
de la Secretarl& de Estado de Universidades e Investigación
-de fecha 30 de agosto de 1984 (.Boletín Oficial del Estado- de
12 de sapttembre). y presentada la documentación a aporta!'
por lQs interesados.

Esta Secretaría de Estado. de acuerdo con el contenido del
articulo 18.3 de"la Orden ~e convocatoria. ha resuelto:

Prlmero.-Nombrar Profesores del CUfl.rpo de Titulares de
Universidad a los señores que a continuación se relacionan:

Alberti Nieto. Jaime Joaquín lNRP A«EC6928).
Aleu Benitez. José (NRP A44EC8929).
Fernández-5avater Martín. Fernando (NRP A.wEC693U.
Calinda Ayuda, Fernando (NRP A'44EC6932).
Hierro Sánchez-Pescador. Liborio L. {NRP A«E0!933}.
Maestre Sánchez Agapito {NRP A-«EC6164}.
Maresc& Ge.rcla~Esteller. Mariano (NRP A44EC6935).
Marín Castán. Ma.r:ia Luisa (NRP A44EC6936).
Mancho Pascual. Josep Rafel (NRP A«EC6937).
Olivas Cabanillas, Enrique (NRP A44EC6938l.
Páramo Argüelles. Juan Ramón de (NRP A44EC6939).
Puigpelat Martí. Francesea (NRP A44EC6940).
Rodrfguez·Feo, Joaquín (NRP A44.EC89IiU.
Ruiz de la Cuesta., Antonio (NRP A~4EC61H2l.
Ruiz Manero, Juan {NRP A44EC6943>.
ValcároeJ Berna.Jdo de Quirós. Amelia (NRP A44EC6M4) .
Vida! Gil, Ernesto Jaime {NRP A44EC694Sl.

Se8undo.-Los ProfesoreS nombrados por la presente Reso~
lución obtendrán destino confonne a lo establecido en el ar
tículo 20.1 de la Orden de 1 de febrero de 1984 y a la Resolución
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de Z1 de
noviembre de ·1984.

Confonne & lo establecido en el articulo 20.2 de la citada
Orden de 1 de f~brero de 1984. los Profesores titulares que no
obtengan desUno medIante lo establecido en el párrafo anterior
quedarán en expectativa de destino y podrAn participar en los
concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del articu
lo 4.· del Real Decreto 18881198'~. de 2e de septiembre.

Lo que digo a V. 1.
MKdrid, " de diciembre de 1984.-La Secretaria de Estado.

por delegación (Orden de 27· de marro de 1982). el Director ge
neral de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de .Enseftanza Universitaria.,


